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PR E S E N T E

E�pediente: 19NL2017X0195 
' 

Una vez analizaGo y evaluado el lnfor.me Preventivo CIP) del proyecto denominado "ESTACIÓN DE 
SER\f.lCIO Ell:360 LAS QUINTAS", en adelante el Proyecto, presentado por la ernpr-esa "SERVICIOS
GASOLINEROS DE MEXICO, S'.A. DE C.V.", en lo sucesivo el Regulado, el 11 de agosto de 2017 en
el Área de Atención al Regulado de la Agencia Naci0nal de Segwr.idad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hiclrocarburos (AGENCIA), con pretemlida ubicación en Boulevard Miguel de la 
Madrid No. 3900., Colonia Jardines de San Rafael, C.P. 6 7110, Muni�ipio de GL1adalupe, Nuevo León, y 

C O N S I D E fl A N D O: 

. ' 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al pútllico de petrolífems, actividad que forma parte del 

11. 

111. 

Sector Hidrocarburos, de conformi<rlad con la defiinición señalada eA el artículo 3 º, fracción XI,
inciso e.) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrncarb.uros, y por lo t-anto es materia competencia de esta AGENCIA en 
términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comer.clal (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 

j los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencía Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que el día 11 de agosto de 2017 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, esc�ito sin fecha y sin /' 
número, para solicitar la notificación a través del uso de medios de comunicación electrónica, 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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mediante la cual acepta darse por notificado, por estos medios, de las actuaciones que emita la 
AGENCIA, relacionadas con el Froyecto·. 

IV. Que el artículo 28 de la Ley Geí1eral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar deseql.,Jilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir a:I mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a eabp alguna de las 
siguientes obras o actividades) requerirán previamente la a1:1torización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

1 

//.- Industria del petróleo, petroquímica, qu(mica, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
1 

eléctríca; 

v. Que el artículo 31 de la Ley General.del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en la fracción I, que la realización de las obra-s y a�tividades a que se refieren las fracciones I a XII 
del artículo 28, requerirán la pre·sentación de un informe preventivo y no l:ma manifestación de 
impacto ambiental. cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emisiones. las descargas. el aprovechamiento de recursos r:,aturales y, en general, todos los 
impactos ammientales· relevantes que puedan producir las obra-s o actividades. 

VI.' Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia 0e Evaluación del lr:npacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguiente·s obras o actividades. requerirán 
previamerite la autorización de la Secretaríá en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construccion y operaci6n 1de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 
distribución y exp,endio al púh�!co de pet1;olífe�. y 

/ 

VII. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del lmJ:>acto Ambiental establece en la fracción l. que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas { 
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u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos .ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VIII . Que el O 7 de noviembre ·de 2 O I 6 s� publicó en el Di'ario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-OOS-ASEA�2016, Diseño, construcción, op,er�ción y mantenimiento de 
Estaciones d� Servicio para almacenamieAto y expen<tlio de diésel y gasolinas, mism?. que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017 .  

IX. Que el objetivo de la NOM-005---ASEA-2016 consiste en establecer ' las especificaciones, 
parámetrns y recquisitos técnit0s de Seguridacl lmdustrial, Seg!Jridad Operativa, y Protección 
Ambient.al que se <:leben1 éumplir en el diseño, construcción, o¡:,eradón y mant�nimiento de 
Estaciones de Servicio para almacen·amiento y expeAdi0 de diésel y gasolinas. 

X. Que en el Anexo 4 de la NOM�OOS-ASEA-2016 referente 1a la Gestión Ambiental, se desprende 
que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tene·r 
identificadas las medidas de mitigación y/ o compeAsación de los impactQs ambientales que el 
Proyecto pudier.a generar. 

XI. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseñe y Construcción de la NOM-005-ASEA-
2016 que establece que previo a la construcciÓA se debe e0ntar com los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatMd'ad y legisl.ación local y/o ,federal, 
incluyendo el impacto ar-nbierital y los diferentes análisis de riesgo que.sean o.plicables. Asimismo, 
dentro de esta's disposiciones se encuentran las de G!e!imitación re�pactc a clistancb:; de 
segwridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaci0nes rurales o al margen -de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para determinación 
de manto freático. pozos de observación, pozos de monitoreo, srstemas de recuperación de 
vapores, medidas de segurida0 er:i caso de derrames de combustibles, medidas de hermet;citlad 
neumática en todos los sistemas. 

1 

XII. Que derivado de lo anterior. y con el cumplimiento de l'a NQM..:oos�ASEA�2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, 'y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 

/ producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servici0 de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la · ubicación pretendida se · localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios. así como al margen/ 
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de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de G·estión Comercial (DGGC) de. 
conformidad con lo dispuesto en los artíct:Jlos 3 1 ,  fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protecci_9n· al Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reg!ar.:ento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos prote'de a evaluar la información 
presentada-para el Proyecto. 

XIII. Que por la destripcióA, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competenda fede_ral en materia ·de evaluacior:i de impacto ambiental, por ser una obra 
relacionada con la operacióh y mantenimiento de ir.istalaciones para el almacenamiento, 
distriboción y expendio al público de petrolíferos, tal y come lo disponen los artículos 4 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una ' . _actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, 
inciso e) de la Le1/ de la Agencia Nat::lor-ial de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburns, al tratarse del almacenamient0, ciistribwción y expendio al 
público de petrolíferos. 

XIV. Que el Regulado manifi€sta en la página 111-3 del IP, que la estación de servicio se encuentra 
construida y operandG desde el 2 de agosto de 2.0 1 2, sin embargo, no se acreditó que para las 
obras y/o ya inicialdas se hablera contado con autori:z:ación en materia de impacto ambiental, así 
como tampoco se acreditó �ue se cuenta con licencia o dicta11Aen de uso de suele para el predio 
del Proyecto. 

Descripción del Proyecto 

XV. Una vez analiiada la ir-iformación presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la oper,ación y mantenimiento de una estacióñ de servicio, con una 

/ capacidad nominal de almacenamiento total de 140,000 litros de combustible; distribuidos en 3 
tanques que se describen .a celíltinuación: 

• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para gasolina Magna. 
• 1 tanque de 40 1000 litrbs de capacidad para gasolina Premium. 

Melchor acampo No 469, Colo,,ia Nueva Anzures. Deleg(lción Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México 
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• 1 tanque de 40,000 litros de capacidad para Diésel. 

Para el expendio de combustib.le se cuenta eón tres <:lispens1arios que se describen en la siguiente 
tabla: 

\ 

Dispensarlos para el 0.espacho de Comb1:1s.tlbl.e 
Numero de NHmero de r;fün'lero de Número de 

Dispen'sario posiciones de manguer-as para mangueras para rnanguer-as 
cza�ga gasolina Magna gasolina Premium oarra ll)iésel 

Ma�r.ia/Prcerniurn/Diésel 2 1. 2 2 

Magna/PrerniurnVDiésel 2 2 2 2 
Mae:na/Pren:ilum/Diésel 2 2 2 2· 

Así mismo, para este. Proyecto se cuenta con oficinas, cuarte de con't?ml, cuarte ccmplernentario, 
cuarto de máquinas, cuarto de suGi.os, bodegi;l de limpios, sanitarios, tienda de convenicnc;a. 
subestación eléctrica y cisterna. 

Para la construcción del Proyecto se requirió una superficie de 28O:l.1 m'- . 

Las coordenadas geográficas del Proyecto soA: 

Coorde_nadas UTM Zona 14 - IDATWM WG.S 84 
Vér.tice X - y 

1 378146  - 28423,14  

2 378152  - 2842 2 7·6 

3 378232  - 2842317  

4 378.206 - 2842344 

El Regulado e.stablece las medidas de mitigación vio cornp ·ens-ación en las páginas iii-41 a 1 1 1-
49 del IP. �n adición a lo alilter,i0r, esta DGGC deterrnina que el Regulado deberá cumplir con las 
medidas establecidas en el Anexo 4 de la N0M-OO5-ASEA-2O16; para las etapas que resulten 
aplicables al presente Proyecto. 

El Regulado estimó un pi-azo de 25 años para operaci6n y maritenimiento del Proyecto. Al 
respecto y considerando la vida útil de los tanques, los rnales ini'ciamn operaciones en el año 
2 0 1 2, esta DGGC concuerda en otorgar un plazo de 25 años para la- operación y mantenimiento. 
El plazo otorgado se iniciará a partir de la fecha de notificación de la presente resolución. 
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En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 .  3 1  fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3º fracción XI, 4º . 5 º fracción 
XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector HidrocarbL:Jros; 2 segundo párrafo, 3 fraqción 1, Bis; 5 º inciso D) fracción IX, 2 9 
fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico ,y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 
fracc!6� '/! del Reglamento lnte.rior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. y a la Norma Oficial Mexicana NOM�OOS-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto "ESTACIÓN DE SERVICIO El 1360 LAS QUINTAS" con ubicación en Boulevard 
Miguel de la Madrid No. 3900,  Colonia Jardines de San Rafael, C.P. 6 .7 1 10,  Municipio de Guadalupe, 
Nuevo León, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 3 1  fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Prdtección al Ambiente en materia de Evaluación del lmp,acto Ambiental; al 
regularse, en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para alrnacenamiento y exJ:>endio de diés.el y gasolinas; las emisiones, las 
desear.gas, el aprovechamiento de recursos r:iaturale·s y, en general, t0dos l©s impactos ambientales 
relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en r-eferencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operacióA y mantenimiento de uná estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XV de la presente r.esolución. 

SEGUNDO.- El Pr:oyee:to se desarróllará de acuerdo a lo especificado en el Censiderando XV del 
. presente, respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. Al término de la vida útil 
del Proyecto, el Regulado del;,erá realizar el desmantelamiento de I toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la dem0licién de la:s construccia>nes existentes. 
dejando el predio; libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones 
iniciales en las que se encontraba el sitio. 

I 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio / · . 
para su validación respecfr,1a y \:!na Vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 

Melchor acampo Nó 469. Colonia Nueva An:zures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 590. Ciudad de México 
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correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

· · 

TERCERO.- En caso de m0dificaciohes al Proyecto, él Regulado, deberá con al meno� 20 df¡¡s hábiles de 
anticipación a la ejecución de las· m1smas, presentar la información sw1kie1;1te y det3.llada que permita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especifiéaciones,de la NOM-00S­
ASEA-2016, orseFio, construcción, ·operación y mar-1tenimiento de EstacioJileS de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si és,tos no c�usarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos -�ri las disji>osiciones jurídicas relativas a la 
protección al arpbiente G¡ue le seaA aplicables. 

CUARTO.- La presente resoluci'ón se refiere exclusivamente a la evaluación del ilillpacto· ambiental que 
se prevé sobr'e el sitio del Proyecte .que fue descrito¡ 'P,Or lo qt.Je, la presente resolución no constituye 
un permiso o autorjzadón c¡fe inicio de abras y/o acti�idades, ya que las misITTas son competencia 
de las instancias e-statales, 0 en su caso municipales, de confmmidad con lo dispqesto en la 
Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica mur-1ici�al y de Glesarrollo urbano 
u ordenamiento territor,ial, de las Entidades Federativas; �simismo, la pres�r,ite resolución no reconoce 
o valida la legítima propiedac:.I y,/o tenencia de la tierra; ¡;,or lo que, quedan a salvo las acciones que 
determinen las autoridades federales, estatales y rn1:1Riclpale-s en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido1 es obligacióA del Regulado contar de manera previa al ir,iicio de cualql.lier actividad 
relacionada. con el Proyecto con la totalidad de lbs permisos, at1torizaciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su realilación, conforme a- las disposiciones legales aplicables en cual€Juier materia 
distinta a la qu_e se refiere la present.e resolución, en el entendido de 1:1ue la res0lución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vincl:llante) para que ot;r-as autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones . per.rnisos a llcenci?.-�. entre otros, que 
les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el ciictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluaci

1

ón de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
/

1 

de Verificación acreditada, y aprnbada por la AGENCIA, de acuerdo rnn lo establecido en el inciso 10. 1 
quinto párrafo, de la NOM-OOS-ASEA-2016. . 
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Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a l:J establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter general 
que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas 
de. Administración de Segurfdad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al P(:blfco de Gas Natural. Distribtición y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el ·Diario Oficial de la Federación el 16  de 
junio de 2017, de conformidad· con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 

' 

QUINTO.- El Regul�do deberá tramilar la licerKia o dictamen de uso de suelo correspondiente al 
predio del Proyecto, misma que deberá de amparar la superficie total reportada en el IP. La Licencia o 
Dictamen de Uso de Suelo podrá ser otorgada solamente por la autoridad competente. 

SEXTO.� Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a \os Procedimientos Administrati1tos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, aeemás de las sanciones 
administrativas y del ejercicio CJle las acciones c:::iviles y penales que resulten aplicables; p·9r lo que el 
plazo ¡:>ara ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta- efe(to. 

SÉPTIMO.- La presente res0luci6n a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con el 
artículo 4 9 segundo párrafo del Reglamente de la Ley General t::lel Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evah.iación del Impacto Ambiental. el cual dispon� G1Ue el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, 

/ deberá ingresar un acuerdo de voll:.intades eA el que se establezca claramente la, cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la misma. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estriicta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de cenformidad con la ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevenci(m y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientc:>s aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o re-siduos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de 1� presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad lndustr-ial, que se relacic;,nen con el riesgo que genera su actividad. 

1 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambien�ales atribuibles a la operación y/ 
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mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la· descripción contenida en. la 
documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- La presente resolucrór.i emitida, con motivo d� la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento dé la Ley Generatdel Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en matéria:de Evaluación del Impacto Ambiental y las <demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglaml¡mtarias en la materia, podrá ser impugnc1,da, mediante el recurso .de 
revisión. conforme a lo �stablecido en el artículb 1 76  de la Ley General del E�uilib:-io Ecológico y la 
Protección al Ambiente/ mismo que podrá ser presentado dentro del tiérmino de quince días háb;les 
contados a partir de la formal notificac::i'ór,i de la presente resoludón. 

DÉCIMO.- Notificar la presente resolución al C. Juan,Carlos Dfa:z F�r-nández, R!epresentarite -Legal de la 
emp_resa "SERVICIOS GASOLINEROS DE MEXIC0, S.A. DE C.V." de crn1fomii'cilad �on el artí(�lo-3 5  de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

A T E N T A M E N T E  
EL DIRECTOR GENERAL 

ING. 

Por un uso responsable clel papel, las copias de·conocímlento de este asunto son remitidas vio electrón/ca 

e.e.e. lng. Carlos ele Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.· Presente. 
Mtro. José Luis González Goniález.· Me d� la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe �e la Unidad·de Gestión Industrial de la ASEA.-Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento, 
Lic. Javltr Govea Soria.- Director General de Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
E>1pediente: l 9NL2017X0195 
Bitácora.: 09/IPA0l89/08/l 7 

MVi / JER� 
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